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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................. 15 pesetas.
Semestre ................................ 30 —
Anual ...................................... 60 —

Las suscripciones se solicitarán de le Dí'eníon del 
Hogar Pignatclli, calle Pignatelli, 87. *

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giró postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en io Depositaría 
di» Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días destle su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’75 Ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarón 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un soto ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, tos Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hbgar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ’

‘/^"RtoPTCO SE PUBLICA TODO,* LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionaGOs “fdc- 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Ccnarii^^’ t* 
rritorio» de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

I^as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital dt 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatra 
días después par», los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

’ ÓRDENES

Gravando con 5 céntimos porfolio los libros regis
tros que obligan a llevar a los comerciantes la Ley de 
29 de marzo de 1941 y Orden ministerial de 21 deja-

• nio del mismo año.

limo. Sr.: Obligados por la Ley de 29 de marzo últi
mo los comerciantes e industriales individuales suje
tos a la tarifa 3.a déla contribución sobre las uti- 
lidadefe de la riqueza mobiliaria a llevar cuenta y razón 
en los libros registros que determina la Orden ministe
rial de 21 de junio de 1941, no estando determinado en 
la vigente Ley del Timbre el reintegro que les corres
ponde por razones de la fecha de su creación, y siendo 
conveniente precisar el gravamen con que han de tribu
tar,

Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:
Los libros registros a que se refieren la Ley de 29 de 

marzo de 1941 y Orden ministerial de 21 dé junio del 
mismo año se reintegrarán a razón de 5 céntimos cada 
uno de los folios, en equivalencia a lo establecido para 
los libros de comercio por el párrafo segundo del ar
tículo 154 de la vigente Ley del Timbre, sin cuyo requi
sito no se sellarán por el organismo correspondiente.

Lo que comunico a V. I. p úa su conocimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1941. — Benjumea Burín.

limo. Sr. Director general del Timbre y Monopolios.
(Del Boletín Oficial del Estado núfn. 206,

• de fecha 25 de julio de 1941).

Señando el recargo que debe cobrarse por las Adua
nas en tas liquidaciones de los derechos Arancel 

i durante el mes de agosto de 1941.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el 
Decreto de este Departamento ministerial fecha 21 de 
junio de 1940, inserto en el Boletín Oficial del Estado 
de 27 del mismo mes,

Este Ministerio ha acordado que en las liquidaciones 
de los derechos de Arancel correspondientes a las mer
cancías importadas y exportadas por las Aduanas du
rante el próximo mes de agosto, y cuyo pago haya de 
realizarse en billetes del Banco de España, en vez de 
hacerlo en moneda de oro, él recargo que por el expre
sado concepto aplicarán las Aduanas será de 257*70 por 
100.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

, Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1941.—Benjumea Burín.

limo. Sr. Director general de Aduanas.
(Del Boletín Oficial del Estado núm 212, 

de fecha 31 de julio de 1941).

SECCION SEGUNDA
Gobierno Civil de la ' provincia 

de Zaragoza
•Ñúm. 3.839

■ Servicio Provincial de Ganadería

Circulares
Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovi

na en el ganado lanar existente en el término municipal 
de Pozuelo de Aragón, en cumplimiento de lo preveni
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do en el art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) 
se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en las partidas 
«Royuelo», <Valcorba>. «Frontón», «Cabezudos», 
«Congostos» y «Herrerias», señalándose como zona 
sospechosa una faja de 500 metros alrededor de la zo
na infecta, como zona infecta las citadas partidas, y zo
na de inmunización otra faja igual alrededor de la 
sospechosa. - /

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los arts. 10, 234, 235 y 237 del Re
glamento de Epizootias, y las que deben ponerse en 
práctica las señaladas en los citados artículos.

Zaragoza, 28 de julio de 1941.

El Gobernador civil interino,
Gerardo Alvarez de Miranda.

* » ♦
Núm. 3.839

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi
gente Reglamento de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denominada fiebre aftosa 
en el ganado ovino del término municipal de Ai za, 
que fué declarada oficialmente con fecha 15 del mes 
de abril último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 19 de julio de 1941.

El Gobernador civil interino,
Gerardo Alvarez de Miranda

* ♦ ♦
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi" 

gente Reglamento de Epizootias, se declara oficialmen" 
te extinguida la enfermedad denominada sarna sarcónti’ 
ca en el ganado caprino del término municipal de Ple
nas, que fué declarada oficialmente con fecha 29 del 
mes de abril último. .

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 22 de julio de 194 i.

El Gobernador civil interino,
Gerardo Alvarez de Miranda

Núm. 3 891

RESES MOSTRENCAS —Circulare»
El Sr. Alcalde de Torrelapaja me participa que en el 

dia 30 de julio pasado desapareció de dicho término 
una muía propiedad de Juan Oliveros Palacios, la que 
tiene las siguientes señas:

Muía negra, de 5 a 6 años, recién herrada, con una 
mancha de pelo blanco en el esquinazo, teniendo una 
alzada de 1*550 metros. . .

Se hace público por medio de este periódico oficial 
para general conocimiento, encargando a las Autori
dades de la provincia dependientes de la mía practi
quen gestiones para averiguar el paradero de dicho se
moviente con el fin de devolverlo a su propietario.

Zaragoza, 4 de agosto de 1941.
El Gobernador civil interino,

Gerardo Alvarez de Miranda
* * ♦ x

• Núm. 3.892.

El señor Comandante del puesto de la Guardia Ci
vil de Munébrega me participa que en la noche del 
26 al 27 del actual desapareció de dicho término una 
muía propiedad de Antonio Piquerol Guerrero, la que 
tiene las siguiente? señas;

Clase roma, torda, talla aproximada 1*30 metros y 
herrada de las cuatro extremidades. - , . .

Se hace público por medio de este periódico oficial 
para general conocimiento, encargando a las Autorida
des de la provincia dependientes de la mía practiquen 
gestiones para averiguar el paradero de dicho semo
viente con el fin de devolverlo a su propietario.

Zaragoza, 2 de agosto de 1941.
El Gobernador civil interino,

Gerardo Alvarez de Miranda

SECCION QUINTA
Núm. 3.871

Distrito Minero de Zaragoza
Segundo trimeetre de 1941

Cuenta dé lo ingresado y pagado en este Distrito Mi
nero con cargo a lo recaudado por el 50 por 100 y 
otros conceptos en las provincias de Zaragoza, 
Huesca, Soria y Logroño, durante el segundo tri
mestre de 1941. que se publica en el «Boletín Oficial» 
en cumplimiento del art. 140 del Reglamento de 16 
de junio de 1905 y R. O. de 17 de marzo y 9 de no
viembre de 1901.

INGRESOS
Pei«U>

31 de marzo de 1941: Saldo de cuenta 
anterior.................................................. 972‘52

30 junio de 1941: 5 por 100 de registros 
mineros y otros conceptos.................. 917'25

Total............................  1.889'77

GASTOS
30 de junio de 1941: Gastos de material.. 2.442'62

RESUMEN
importe de los ingresos................... 1.889'77

Id. de los gastos....................... 2.442'62
Défidt........................... 552'85

Zaragoza, l.° de agosto de 1941.—El Ingeniero-Jefe, 
José Arrechea.

Núm. 3.848

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por D. Manuel Marqueta Benedí, en 
solicitud de autorización para instalar una industria de 
talleres de construcción y reparación de maquinaria y 
accesorios para la fabricación de calzado en Zaragoza 
(Avenida de Cammreal, núm. 31), industria comprendi
da en el grupo l.°, apartado 6) de la clasificación esta
blecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 
1939,

Esta Delegación de Industria ha resuelto autorizar a 
D. Manuel Marqueta Benedí para que efectúe la ins
talación de referencia, con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma 11.a de la citada Orden y a 
la especial de que la puesta en marcha de la fabrica
ción deberá efectuarse en el plazo máximo de treinta 
días, contados a partir de la fecha de publicación de 
esta resolución en el Bo l et ín Of ic ial  de la provin
cia. De lo contrario, la autorización se considerará 
anulada. . .

Zaragoza, 28 de julio de 1941. —El Ingeniero-Jefe ac
cidental, J. Cucurella,
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’ Núm. 3.878.

Ayuntamiento de la S. H. c Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Por aduerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de fecha 30 de julio próximo pasado, ha sido anulada 
la subasta de venta de solares de la manzana 15 de la 
zona de Miralbueno, prevista para el día 13 del pre
sente mes.

Zaragoza, 2 de agosto de 1941.-El Alcalde, Fran
cisco Caballero.—Por acuerdo de S. E., Carmelo Zal- 
dívar.

Núm. 3.879

Junta Provincial de Primera Enseñanza

CIRCULAR 
dirigida a loe eefiore» Alcaldee-Presidentee de lae Juntas mu

nicipales de Educación Primaria

Llegan a esta Junta Provincial de Primera Enseñanza 
noticia* y hasta quejas del abandono en que tienen 
a Maestros y escuelas las Autoridades locales en mu
chos pueblos de la provincia.

El nuevo Estado no podrá dar un paso seguro en el 
camino de la reivindicación de los altos valores de su 
pasado glorioso sin el renacimiento de la cultura inte
lectual y moral. Y no puede el Maestro sólo realizar 
obra tan transcendental; necesita colaboración y ayuda.

Recibe a los hijos del pueblo en misión sublime de 
cooperar a la transformación, de España; pero a esa 
gloria y a esa responsabilidad va unido el esfuerzo de 
las Juntas de Educación Primaria y Autoridades todas, 
que han de velar, favorecer, promover y ayudar todo 
cuanto redunde en beneficio de la educación popular.

No hemos de descender hasta el detalle de enumerar 
las atenciones y cuidados que la Escuela y cuanto en 
torno de ella gira necesita; súplalo el buen deseo y 
la pronta colaboración de los encargados de su cumpli
miento; aprovechen las vacaciones caniculares para el 
blanqueo anual de los locales, restauraciones y mejo
ras que, en pensamiento común con el Maestro, crean 
convenientes; atenciones que requieran las casas-ha
bitaciones, lavabos, retretes, dependencias, tejados, 
etc., para que al principiar el nuevo curso se sientan 
renovados Maestros y alumnos de nuevos afanes de 
conquista y agrado que compensen las asperezas de la 
dura labor diaria.

Realizadas las atenciones objeto de esta circular, las 
Juntas municipales de Educación Primaria lo comu
nicarán a esta Junta Provincial para poder estimar el en
tusiasmo de autoridades y vecindario por los proble
mas relativos a la enseñanza.

Zaragoza, 31 de julio de 1941.—El Presidente de la 
Junta Provincial, Carlos Riba García.
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SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1941, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados deáde los 
dos siguientes al de la inserción dei anuncio en el 
“Boletín Oficial ” de la provincia presenten en fe 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción turada de todas las utilidades que obtengan 
m #>x término municipal; advirtiendo a cuantos 
no iq verifiquen se les considerará conformes con 
los rfatos obrantes en dichas oficinas, sin tener de
recho a reclamación alguna respecto a la cuota que 
se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

3.886. —Ambel.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para 1941; podien
do presentar los vecinos contra aquellos las reclama
ciones que estimen convenientes.
Expedientes de suplementos de crédito

3.887. —Grisel.
Liquidación de presupuesto y relación de deudores y acree

dores
3.882. —Terrer.

Padrón de edificios y solaces
3.855. —Brea de Aragón.

Presupuesto nulnicipal ordinario
3.885. —Calcena.

Repartimiento general de utilidades
3.890. —Luna.

• v «

LUNA Núm. 3.888
D. Joaquín Chóliz Moliner, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de la villa de Luna;
Hago saber: Que la Corporación de mi presidencia, 

en sesión extraordinaria celebrada el día 23 de junio 
último, acordó adjudicar definitivamente la plaza de 
Recaudador municipal a D. Mariano Usón García.

Lo que se hace público por medio de la presente 
para conocimiento de cuantos participaron en el con
curso, en cumplimiento y a los efectos del artículo 218 ' 
de la vigente Ley Municipal, advirtiendo que los que 
se consideren perjudicados en sus derechos pueden 
interponer contra dicho acuerdo y durante el plazo de 
quince días el recurso que establece el citado artículo.

Luna, 2de agosto de 1941.-El Alcalde, Joaquín 
Chóliz.

PLASENC1A DE JALON Núm. 3.826
D. Pedro Dito Nogueras, Alcalde-Presidente de la Co

misión Gestora de la villa de Plasencia de Jalón; 
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi presidencia 

en sesión del día 9 de los corrientes, tomó el acuerdó 
de sacar a concurso, para su provisión en propiedad, 
las plazas siguientes: '

Voos3 de Guarda municipal, con el sueldo anual 
de 1.825 pesetas, más el importe de la tercera parte 
de las multas de las denuncias que presente.

2 .a La de Alguacil del Ayuntamiento, con el sueldo 
anual de 730 pesetas, más los derechos de voz públi
ca y 91‘25 pesetas como encargado del reloj.

3 .a La de Depositario municipal, con el haber 
anual de 125 pesetas.

4 .a La de encargado del Cementerio católico muni
cipal, con el haber anual de 150 pesetas, más los de
rechos reglamentarios.

Para la concesión de dichas plazas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de la Go
bernación de 30 de octubre de 1939, y previa observan
cia de lo dispuesto por la Ley de 25 de agosto del mis
mo año, se seguirá el siguiente orden de prelación:

a) Caballeros mutilados, para la plaza de Guarda 
municipal, siempre, que la mutilación sea compatible 
con dicho cargo.

b) Oficiales provisionales o de complemento, con 
Medalla de Campaña, para la de Alguacil del Ayun
tamiento. •

c) Excombatientes, con el mismo requisito que los 
anteriores, para la de Depositario municipal.

d) Excautivos por la Causa nacional que hayan lu
chado con las armas por la misma, para la de encar
gado del Cementerio.

No habiendo número suficiente de aspirantes clasifi
cados, se traspasarán de unos cupos a otros, y si tam
poco hubiese suficientes seguirán en prelación los 
huérfanos y personas dependientes económicamente 
de la guerra y de asesinados por los rojos, y si tampo
co de éstos hubiera, quedarán para el concurso libre.

Los aspirantes a dichas plazas deberán saber leer y 
escribir, exigiéndose, además, para la de Guarda mu
nicipal, el saber formular denuncias, y para la de De
positario, el saber sin entorpecimiento alguno las cua
tro reglas con números enteros y decimales, y previa 
la fianza reglamentaria.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, se pre
sentarán en la Secretaría de este Ayuntamiento duran
te el plazo de treinta días a contar desde el de la inser
ción del presente anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de 
esta provincia, acompañando a las mismas los docu
mentos que justifiquen el concepto por el que concur
san, carecer de antecedentes penales y su probada ad
hesión al glorioso Movimiento nacional desde su ini
ciación, sin cuyos justificantes no serán admitidas. 

Plasencia de Jalón, 29 de julio de 1941.-El Alcal
de, Pedro Dito.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 3.870

JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e 
instrucción y civil especial de responsabilidades po
líticas de Zaragoza; . '
Por el presente se hace saber: Que los inculpados 

cuya relación y número del expediente abajo se in
sertan han satisfecho totalmente la sanción y costas 
que les fueron impuestas por la jurisdicción competen
te como resultado de los expedientes tramitados contra 
os mismos por la responsabilidad política en que se 

les consideró incursos.
En consecuencia, los expresados tienen recuperada 

la libre disposición de sus bienes.
Lo que se hace saber para general conocimiento, y en 

especial de los interesados, a fin de que éstos, en el 
plazo de diez días a partir de la publicación de este 
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edicto, puedan instar cualquier petición en orden a la 
devolución o levantamiento de trabas que pesan sobre 
sus bienes, con la advertencia que transcurrido este 
plazo se decretará el archivo definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza a treinta de julio de mil novecien
tos cuarenta y uno.—Félix Solano Costa.—Ante mí, 
Jaime Pérez.

Relación que se cita
3.459.—Vicente Arquet García, Zuera
1 .015. — Joaquín Serrano Pérez, Toped
3.458.—Feliciano Nuez Blaz, Zuera
2.571 .—Antonio Fanlo Checa, Zaragoza

Núm. 3.833

JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins" 
trucción y civil especial de responsabilidades políff 
cas de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 20 de agosto próximo, a las 

once de su mañana, tendrá lugar en este Juzgado (sito 
en San Miguel, 48, l.°), y en el municipal de Nuéva- 
los, la tercera subasta de los bienes que luego se dirán 
embargados al vecino de dicho pueblo Constancio 
Blanco Muñoz en el expediente seguido contra el mis
mo con el núm. 209 para exigirle la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por su oposición al triunfo 
del Movimiento nacional, advirtiendo a los licitadores 
que esta tercera subasta lo es sin sujeción a tipo, y 
que para tomar parte en la misma será requisito indis
pensable la consignación del 10 por 100 del valor de 
los bienes.

Dado en Zaragoza a veintinueve de julio de mil no
vecientos cuarenta y uno.—Félix Solano.—Ante mi, 
Jaime Pérez.

Bienes que se subastan
Una cabra tasada en 40 pesetas.

Requisitoria*.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plano que se les fija, a contar desde el dito de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez-o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, ponictidolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 3.867
PICON CAJIGOS (Florencio), de 32 años, vendedor 

ambulante, hijo de Eugenio y María; y Julián Merino 
Moyano, de 32 años, feriante, hijo de Agustín y Justa, 
ignorándose sus domicilios y paradero, comparecerán 
dentro del término de cinco días ante el Juzgado muni
cipal número 2 de Zaragoza (sito Predicadores, 62) al 
objeto de constituirse en prisión y cumplir la pena que 
les fué impuesta en el juicio de faltas seguido contra 
los mismos bajo el núm. 151-1941, sobre lesiones, 
escándalo y desobediencia.

Núm. 3.868
SOMIER MORENO (Francisco), de 22 anos, soltero, 

ignorándose su actual domicilia y paradero, compa
recerá dentro del término de cinco días ante el Juzga
do municipal número 2 de Zaragoza (sito Predicado
res, 62) al objeto de constituirse en prisión y cumplir

la pena que 1e ha sido impuesta en el juicio de faltas 
que se instruye bajo el número 360 1940, sobre le
siones. ,

Juzgados militares

Núm. 3.829. .

LA LEGION.-PRIMER TERCIO.—TAHUIMA

LA LAGUNA SEGURA (Roque), hijo de Roque y 
de Consuelo, natural de Mallén, provincia de Zarago
za, avecindado en Mallén, de profesión del campo, es
tado soltero, de 26 años de edad, de pelo negro, cejas 
al pelo, ojos verdes, nariz regular, barba lampiña, boca 
regular, color sano, comparecerá en el término de 
treinta días ante el señor Teniente Juez instructor del 
Primer Tercio de la Legión, en Tahuima (Melilla), 
D. Cecilio Jiménez García, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Tahuima a once de julio de mil novecientos cuarenta 
y uno.—El Teniente Juez instructor, Cecilio Jiménez 
García.

Núm. 3.862.

5.a REGION MILITAR.-ZAR AGOZA

ROMA VAY (Argelino), hijo de padres desconoci
dos, natural de Gandía y vecino de Sueca, ambos 
pueblos de la provincia de Valencia, de 41 años de 
edad, casado, campesino, comparecerá en el término 
improrrogable de treinta días ante el señor Oficial Juez 
instructor del Juzgado Permanente núm. 6 de la plaza 
de Zaragoza con el fin de responder de los cargos que 
le resultan con motivo de su evasión del Campamento 
de penados de Belchite, ocurrida en 30 de octubre de 
1940, y de cuyas resultas se le instruye procedimiento 
S. O. núm. 6.955-40, bajo apercibimiento de que de 
no responder a este llamamiento será declarado en 
rebeldía.

Zaragoza a veintiséis de julio de mil novecientos cua
renta y uno.—El Oficial Juez instructor, (ilegible).

Jaldados de primera Instancia

Núm. 3.889

JUZGADO NÜM. 1
D. Francisco Cavero Sorogoyen, Juez ejerciente de 

primera instancia del Juzgado número 1 de esta ca
pital;
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a 

cuantas personas se crean con derecho a la herencia 
dejada por Cristóbal Palacios Gracia, natural de Za
ragoza, hijo de Cristóbal y Gregoria, de 65 años de 
edad, viudo de D.a Rosario G ircés Pelegrín, que fa
lleció en esta capital el día 15 de junio de 1941 sin 
otorgar testamento y sin dejar ascendientes ni descen
dientes, a fin de que dentro del término de treinta días 
siguientes al de la inserción de este edicto en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de esta provincia comparezcan en este expe
diente que se tramita a instanci t de las hermanas de re
ferido finado, llamadas Felisa y Clernenta Palacios Gra
cia, y su sobrina carnal, María del Pilar Palacios Pala
cios, justificando su derecho en forma, pues de no veri
ficarlo les parará el perjuicio procedente.

Se hace constar que el valor de dicha herencia se 
calcula en 20.000 pesetas aproximadamente, y que 
solamente la reclaman dichas solicitantes.

Dado en Zaragoza a cuatro de agosto de mil nove
cientos cuarenta y uno.—Francisco Cavero Sorogo
yen.—El Secretario: P. H., Vicente Isac.
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Núm. 3.865
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado núm. 2 de esta ciudad en sumario 
que se instruye con el núm. 239 del año actual sobre es
tafa, se cita por medio de la presente cédula a Angel La- 
pena Gonel, cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, a fin de que dentro, del término de quince 
días comparezca ante este Juzgado (sito en Predir ado
res, 64) al objeto de recibirle declaración como incul
pado en dicho sumario, con apercibimiento quede no 
verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a treinta y uno de julio de 
mil novecientos cuarenta y uno.—El Secretario: Por 
habilitación, Mariano Torrijos.

Núm. 3.866

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor juez de ins
trucción del fuzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el número 297 de 1941, sobre 
estafa, se cha por medio de la presente cédula a José 
Alvarez(a) Teriti, cuyas demás circunstancias v para
dero se ignoran, a fin de que dentro del tériñino de 
cinco días comparezca ante este Juzgado (sito Predica
dores. 64) al objeto de recibirle declaración como in
culpado en dicho sumario, con apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a treinta v uno de julio 
de mil novecientos cuarenta y uno.—El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 3.863
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación y ofrecimiento de causa
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del luzgado número 3 de la ciudad de Zaragoza en el 
sumario que se instruye cu este Juzgado con el núme
ro 312-1941, sobre muerte de una niña de pocos días 
de vida, vestida con camisilla blanca y vestido de co
lor azul claro, hallado su cadáver el día de hoy en 
aguas del río Ebro, detrás del Cuartel de San Lázaro, 
se cita por medio de la presente a los padres de dicha 
niña a fin de que dentro de los cinco días siguientes 
al de la publicación de la presente en el Bo l et ín Of i
c ial  de esta provincia comparezcan ante dicho Juzga
do de instrucción a fin de recibirles declaración sobre 
el hecho de autos y hacerles el ofrecimiento de causa 
que dispone el art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, apercibidos que de no comparecer les para
rá el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a treinta de julio de mil novecientos cua
renta y uno.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.864
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación y ofrecimiento de cauea
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado número 3 de Zaragoza en el sumario que 
se instruye en dicho Juzgado con el núm. 316-1941, 
sobre muerte de un hombre desconocido, arrollado por 
el tren la tarde de hoy en las proximidades de la es
tación de la Almozara, se cita por medio de la presente 
a los familiares más próximos de dicho interfecto pa-

ra que dentro de los cinco días siguientes al de la publi
cación de la presente en el Bo l et íh Of t c t al  de esta 
provincia comparezcan ante dicho Juzgado de instruc
ción a fin de recibirles declaración sobre el hecho de 
autos y hacerles el ofrecimiento de causa que dispone 
el art. 109 de la Ley dé Enjuiciamiento Criminal, ofre
cimiento que desde luego se les hace por medio de la 
presente, apercibiéndoles que de no comparecer ni ale
gar justa causa les parará el perjuicio procedente en 
derecho.

Zaragoza a treinta y uno de julio de mil novecientos 
cuárenta y uno.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.857
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

, '
Cédula de citación

El señor Juez de instrucción de este partido, en pro
videncia de esta fecha dictada en el sumario núm. 78 
de 1941, sobre hurto, tiene acordado se cite a Lidie Lan- 
celeve, de 33 años de edad, casada, natural de París, 
y a su marido, José Lanceleve, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, así como el paradero de los mis
mos, perjudicados por el hecho de autos, para que 
dentro del término de diez días, a contar desde la publi
cación en los Boletines Oficiales de.las provincias de 
Madrid y Zaragoza, comparezcan ante este Juzgado 
para recibirles declaración y ofrecerles el procedimien
to conforme al art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. ' ■

La Almunia de Doña Godina, primero de agosto dé 
mil novecientos cuarenta y uno.—El Secretario, Faus
to Aloya.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.876

Término de Urdan
DEPOSITARIA I

Segundo reparto extraordinario
Los señores herederos del Término de Urdán (capi

tal y pueblos) pueden satisfacer sus cuotas del segun
do reparto extraordinario en la Depositaría (Alfonso 
I, 23, pral.) todos los días laborables, de nueve a tre
ce, desde el día l.° de agosto hasta el 15 de septiem
bre de 1941, día en que termina el período voluntario. 
Zaragoza, 30 de julio de 1941.—El Depositario, Sauz.

Núm. 3.893

«Banco Zaragozano, S. A., Zaragoza
Habiendo sufrido extravío las libretas de Caja de 

Ahorros números 379 y 422, de D. Bernardino Ramón 
Calvo o D.a Clementina Campana Balda, indistinta
mente, la primera, y de D. Esteban Ripalda Arangay, 
la segunda, expedidas por nuestra Agencia de Sos del 
Rey Católico con fechas 25 de abril de 1932 y 11 de 
diciembre de 1933, respectivamente, se anuncia para 
que en caso de que alguna persona se crea con dere
cho lo haga presente en nuestras oficinas, Coso, 47 
Y 49. •

Transcurridos quince días a partir de la publicación 
de este anuncio, se considerarán anuladas, procedién
dose a expedir duplicados de las mismas, quedando 
esta entidad exenta de toda responsabilidad.

Zaragoza, l.° de agosto de 1941.-El Consejero-Se
cretario, Salustiano Con Laga.

TIP. HOGAR PIGNATELLI


